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4. El plazo máximo para dictar resolución y notificarla a los inte-
resados será de seis meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa,
se podrán entender desestimadas las solicitudes.

5. La resolución de concesión de becas será notificada a los bene-
ficiarios de las mismas.

Asimismo y conforme a lo establecido por el artículo 59.5.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expondrá
en los tablones de anuncios del IGME y en la página web www.igme.es
la lista con los nombres y apellidos de los beneficiarios y suplentes selec-
cionados.

6. Contra la resolución del Director general del IGME que resuelva
el procedimiento cabrá interponer recurso de alzada ante el Presidente
de dicho Organismo, en los términos y plazos previstos en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. Obligaciones de los becarios.

1. De conformidad con lo establecido por el artículo 81.4 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, los beneficiarios de las becas
estarán obligados a:

a) Llevar a cabo la actividad de investigación científica o técnica para
la que ha sido concedida la beca. Los adjudicatarios deberán incorporarse
en el plazo máximo que establezca la convocatoria. Dicho plazo no podrá
exceder de un mes desde la publicación de la lista de aspirantes selec-
cionados, salvo que, en su caso, exista autorización de aplazamiento, previa
solicitud del becario, y por un periodo máximo de tres meses. La incor-
poración dentro de este plazo será condición necesaria para el perfec-
cionamiento de la condición de becario y para la percepción, en conse-
cuencia, de la ayuda correspondiente.

La actividad de investigación será dirigida por un tutor o tutores, y
al menos uno de ellos será designado por el Director general del IGME.

b) Acreditar ante el Organismo concedente o, en su caso, ante la
entidad colaboradora la realización de la actividad de investigación, así
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la
concesión y disfrute de la beca. Asimismo, los becarios deberán cumplir
los objetivos del programa de investigación y las directrices establecidas
por el tutor.

c) Atenerse al régimen interno del IGME.
d) Poner en conocimiento del IGME con carácter inmediato la obten-

ción de cualquier resultado susceptible de protección conforme a la nor-
mativa en materia de propiedad industrial. Además, deberán hacer constar
su condición de becarios en cualquier publicación que sea consecuencia
directa de la actividad desarrollada con motivo de las becas.

e) El sometimiento a las actuaciones de comprobación susceptibles
de ser efectuadas por la entidad concedente o, en su caso, por la entidad
colaboradora, a las de control financiero que correspondan a la Inter-
vención General de la Administración del Estado, en relación con la ayuda
concedida, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

f) Comunicar al Organismo concedente o, en su caso, a la entidad
colaboradora, la obtención de cualquier otra ayuda o subvención para
la misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones, entes
públicos nacionales o internacionales o entidades privadas.

g) Presentar antes de finalizar el periodo de duración de la beca infor-
me sobre la labor realizada y los resultados obtenidos incluyendo la con-
formidad o visto bueno del correspondiente tutor.

2. Además de estas obligaciones generales, las respectivas convoca-
torias establecerán aquéllas que específicamente puedan ser exigibles.

Sexto. Condiciones de disfrute de las becas.

1. Para todas las becas que concede el Instituto Geológico y Minero
de España regirán las siguientes condiciones generales:

a) El grado de dedicación exigible, así como la compatibilidad con
otras ayudas o becas y con la percepción de toda clase de remuneración,
prestación o subsidio de desempleo será establecido en la correspondiente
convocatoria.

En todo caso, las becas serán compatibles con bolsas de viaje destinadas
a sufragar gastos de desplazamiento o estancia que el becario haya de
realizar debido a necesidades del proyecto en el que desarrolle su actividad
formativa, siempre que sea por tiempo limitado y previa la correspondiente
autorización del IGME.

b) El disfrute de la beca y, por tanto, la condición de becario no
supone en ningún caso prestación de servicios, ni relación laboral o fun-

cionarial con el IGME o con el centro de dicho Organismo en donde el
beneficiario lleve a cabo el proceso de formación.

Asimismo el IGME no asume compromiso alguno en orden a la incor-
poración del becario a su plantilla a la finalización de la beca concedida.

c) El IGME prestará la colaboración y apoyos necesarios para el
desarrollo normal de los estudios o programas de investigación del becario,
de acuerdo con sus disponibilidades.

d) Los resultados científicos y posibles invenciones que sean obte-
nidos como consecuencia de la actividad desarrollada por el beneficiario
durante el periodo de disfrute de la beca, serán de propiedad exclusiva
del IGME, sin perjuicio del reconocimiento de los derechos de propiedad
intelectual que pudieran corresponder al becario.

No obstante, podrá corresponder al becario la participación en los
beneficios que se determine, de acuerdo con los criterios del Consejo Rector
del Organismo, conforme a lo previsto en el apartado 1.c) del artículo 4
del Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre explotación y cesión de
invenciones realizadas en los entes públicos de investigación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 11/1986, de 20 de
marzo, de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad.

2. Cada convocatoria determinará, según corresponda, las percepcio-
nes a que tienen derecho los beneficiarios por los siguientes conceptos:
asignación mensual, ayudas para el pago de la matrícula y cursos para
la obtención del doctorado, inscripción y gastos por asistencia a congresos
y reuniones relacionados con su formación o estancia en otros centros
nacionales o extranjeros. Además, determinará las restantes condiciones
a que específicamente se ajustará el disfrute de las respectivas becas.

Séptimo. Medidas para garantizar el cumplimiento de la finalidad
de las becas.

1. La constatación del incumplimiento de los requisitos necesarios
o de las obligaciones asumidas como consecuencia de la concesión de
la beca podrá dar lugar a la extinción del derecho a su disfrute o a la
modificación de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades
percibidas y, en su caso, a la incoación del correspondiente expediente
sancionador, conforme a lo previsto en los artículos 81 y 82 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de beca y la exigencia del interés de demora desde el momento del abono,
en la cuantía fijada por el artículo 36 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el apartado 9 del artículo 81 de dicho texto legal.

Octavo. Régimen jurídico.—Para lo no previsto en la presente Orden
se aplicará la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
de la Investigación Científica y Técnica; el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; el Real Decreto 2225/1993, de 17 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de subven-
ciones públicas y el Real Decreto 1953/2000, de 1 de diciembre, por el
que se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo Instituto Geológico
y Minero de España, así como cuantas otras normas vigentes resulten
de aplicación.

Noveno. Título competencial.—La presente disposición se dicta al
amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.a de la Constitución, que
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coor-
dinación general de la investigación científica y técnica.

Décimo. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de abril de 2002.

BIRULÉS I BERTRAN

Ilmos. Sres. Secretario general de Política Científica y Director general
del Instituto Geológico y Minero de España (IGME).

6941 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de la Secretaría de
Estado de Política Científica y Tecnológica, por la que se
da publicidad al Protocolo General de Acuerdo Marco de
Colaboración suscrito entre el Instituto para la Diversi-
ficación y ahorro de la Energía y la Comunidad Autónoma
de Aragón, para la promoción del desarrollo de las energías
renovables y la eficiencia energética, en el marco del Plan
de Fomento de las energías renovables.

El Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, en nombre
y representación del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Ener-
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gía, actuando como Presidente de dicha entidad, nombrado por Real Decre-
to 680/2000, de 5 de mayo, y de otra parte, el Consejero de Industria,
Comercio y Desarrollo en nombre y representación de la Diputación Gene-
ral de Aragón, facultado para este acto por Acuerdo del Gobierno de Aragón
de fecha 8 de enero de 2002, han formalizado el 8 de febrero de 2002
un Protocolo General de Acuerdo Marco de Colaboración entre el Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía y la Comunidad Autónoma
de Aragón, para la promoción del desarrollo de las energías renovables
y la eficiencia energética, en el marco del Plan de Fomento de las energías
renovables, que se incluye anexo a esta resolución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

Esta Secretaría de Estado dispone su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de Estado, Ramón Marimón
Suñol.

ANEXO

Protocolo General de Acuerdo Marco de Colaboración entre el Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía y la Diputación General
de Aragón, para la promoción del desarrollo de las energías renovables
y la eficiencia energética, en el marco del Plan de Fomento de las ener-

gías renovables

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José Porta Monedero, Con-
sejero de Industria, Comercio y Desarrollo, en nombre y representación
de la Diputación General de Aragón, facultado para este acto por Acuerdo
del Gobierno de Aragón de fecha 8 de enero 2001.

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Ramón Marimón Suñol,
Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, nombrado por
Real Decreto 680/2000, de 5 de mayo, actuando como Presidente del Ins-
tituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).

Reconociendo ambas partes con capacidad jurídica para suscribir el
presente Protocolo

EXPONEN

Que en el marco del Plan de Fomento de las Energías Renovables en
España, es necesaria una coordinación de actuaciones, en los próximos
años, entre la Administración General, a través del IDAE como entidad
pública empresarial adscrita al Ministerio de Ciencia y Tecnología, y el
Gobierno de Aragón, de forma que se fomente el desarrollo de las energías
renovables y de aquellas formas de generación que contribuyan al ahorro
y uso eficiente de la energía, siendo este un objetivo prioritario de la
política energética de ambas administraciones.

Que el IDAE es una entidad pública empresarial que se rige por la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 72 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, así como por la disposición adicional vigé-
sima primera de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986, y por sus Estatutos aprobados por Real
Decreto 802/1986, de 11 de abril, modificados por Real Decreto 252/1997
de 21 de febrero, por Real Decreto 2100/1998 de 25 de septiembre, y
por el Real Decreto 1451/2000 de 28 de julio, por el que se desarrolla
la estructura básica orgánica del Ministerio de Ciencia y Tecnología, cuya
disposición adicional segunda.2 afecta a la Presidencia y a las Vicepre-
sidencias del Instituto.

Que el IDAE, según su Estatuto (artículo 2.o, Fines y Funciones) tiene
encomendadas, entre otras, las funciones de proponer, adoptar y ejecutar,
en su caso, las directrices, medidas y estudios que sean precisos para
obtener el nivel idóneo de conservación, ahorro y diversificación energética
en los sectores industrial, agrícola o de servicios, tanto en relación con
las Administraciones, y empresas públicas, como en cualesquiera enti-
dades, empresas y personas privadas.

Que el IDAE, en ejecución de una de las previsiones contenidas en
el Plan de Fomento de las Energías Renovables, y como Agencia de la
Energía a nivel nacional, se ha constituido como la Oficina del Plan de
Fomento de las Energías Renovables, enmarcando su actividad en el impul-
so al cumplimiento de los objetivos de éste, garantizando la participación
y la integración de las posiciones científicas, técnicas e industriales de
los representantes especializados de la Administración General del Estado,

Comunidades Autónomas, entidades públicas, entidades sociales, asocia-
ciones empresariales, medios académicos y profesionales y aquellos otros
agentes interesados en participar activamente, con ideas y sugerencias,
en un ejercicio común de reflexión dirigido a definir las bases para el
desarrollo futuro de un sector energético capaz de consolidar una nueva
dimensión en el ámbito industrial.

Que en este contexto, para la implantación y consecución de los obje-
tivos energéticos del Plan, el IDAE considera preciso planificar, consensuar
y coordinar las actuaciones que, en materia de energías renovables y efi-
ciencia energética realice en cada Comunidad Autónoma con éstas, de
manera que se sumen esfuerzos.

Que el Departamento de Industria, Comercio y Desarrollo con com-
petencias en la ordenación, gestión, planificación e inspección en materia
energética, viene realizando diferentes acciones cuyos objetivos son el
ahorro y uso eficiente de la energía, la diversificación energética, la pro-
moción de las energías renovables y autóctonas, y la prestación de un
servicio eficiente y de calidad a los usuarios.

Que ambas partes consideran oportuno fomentar actuaciones enca-
minadas a garantizar el desarrollo eficaz y en plazo de las energías reno-
vables y la eficiencia energética en la Comunidad Autónoma de Aragón,
deseando compatibilizar los objetivos prioritarios que tienen atribuidos
en esta materia y que son el desarrollo racional de la producción de energía
y de forma especial, la procedente de fuentes de energía renovables.

Por todo lo anterior, las entidades firmantes, sin renunciar a sus com-
petencias, acuerdan suscribir el presente Protocolo General de colabo-
ración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Constituye el objeto de este Protocolo, establecer
el cauce de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el IDAE, para
la coordinación y puesta en marcha de las actuaciones que sean capaces
de promover el desarrollo de las energías renovables y la eficiencia ener-
gética, en el marco del Plan de Fomento de las Energías Renovables.

Segunda. Actuaciones.—Ambas partes coordinarán, desarrollarán y
ejecutarán, las siguientes actuaciones dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Aragón:

Valoración de la situación actual y planificación de actuaciones con-
juntas.

Identificación de potenciales proyectos de inversión, así como áreas
que necesitan de mayor apoyo.

Identificación de las barreras que obstaculizan la viabilidad de los pro-
yectos identificados.

Identificación de medidas necesarias para impulsar los proyectos, así
como agentes del mercado involucrados.

Celebración de reuniones con los distintos responsables y agentes del
mercado identificados, para alcanzar los Acuerdos necesarios que permitan
llevar a buen fin medidas de incentivación.

Identificación y, en su caso, búsqueda, de mecanismos de financiación
de grandes inversiones, de carácter demostrativo y gran replicabilidad,
que permitan la consecución del objetivo marcado, reorientándolas si fuese
necesario en años posteriores.

Intercambio de información necesario para integrar la previsión de
producción de energía renovable en el cómputo del sistema nacional.

Identificación de acciones realizadas en las Comunidades Autónomas
que puedan ser replicables en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercera. Convenio específicos de colaboración.—Si ambas partes lo
estiman oportuno para establecer el desarrollo de los proyectos específicos
en el marco del presente Protocolo, se firmarán convenios específicos de
colaboración, en los que se fijarán los medios humanos, materiales que
deberán aportar cada una de ellas con las correspondientes contrapartidas
económicas, para establecer el desarrollo de los proyectos específicos en
el marco del presente Protocolo.

Cuarta. Programa de actuaciones.—Anualmente las partes aprobarán
en el último trimestre del año anterior, el programa de actuaciones a
realizar.

Quinta. Comisiones.—Para el cumplimiento de las actuaciones, se crea-
rá una Comisión Mixta, formada por dos representantes de cada una de
las partes, con categoría técnica, que serán designados por cada una de
las partes. Igualmente podrá asistir a la misma un representante de la
Delegación del Gobierno en Aragón, para llevar a cabo las funciones pre-
vistas por el artículo 27 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Las reuniones serán convocadas a demanda de cualquiera de las partes,
realizándose al menos una reunión anual para definir el programa de
actuaciones del año siguiente.
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Esta Comisión tendrá competencias de seguimiento, evaluación y solu-
ción de controversias tanto del desarrollo del presente Protocolo, como
de los específicos que se llegaran a firmar y del plan de actuación.

Sexta. Vigencia.—El presente Protocolo extenderá su vigencia hasta
el 31 de diciembre del año 2010, coincidiendo con la vigencia del actual
Plan de Fomento de las Energías Renovables 1999-2010, si bien cualquiera
de las partes podrá denunciarlo, poniéndolo en conocimiento de la otra,
al menos con seis meses de antelación a la fecha que deseara dejarlo
sin efecto.

Séptima. Jurisdicción.—El presente Protocolo tiene carácter adminis-
trativo y, en consecuencia todas las cuestiones o diferencias que puedan
surgir entre las partes en relación con la interpretación, ejecución, cum-
plimiento y extinción del mismo será de conocimiento de la jurisdicción
contencioso-administrativa, una vez agotada la vía de solución de conflictos
de la Comisión Mixta prevista en la cláusula quinta.

Y en prueba de conformidad se firma por ambas partes el presente
Convenio, por duplicado ejemplar, en las fechas indicadas.—El Secretario
de Estado de Política Científica y Tecnológica y Presidente del IDAE, Ramón
Marimón Suñol.—El Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, José
Porta Monedero.

6942 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de la Secretaría de
Estado de Política Científica y Tecnológica, por la que se
da publicidad al Protocolo General de Acuerdo Marco de
Colaboración suscrito entre el Instituto para la Diversi-
ficación y Ahorro de la Energía y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, para la promoción del desarrollo de
las energías renovables y la eficiencia energética, en el
marco del Plan de Fomento de las energías renovables.

El Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, en nombre
y representación del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Ener-
gía, actuando como Presidente de dicha entidad, nombrado por Real Decre-
to 680/2000, de 5 de mayo, y de otra parte, el Consejero de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, cargo para el que
fue nombrado por Decreto 61/2001 de 19 de marzo, y de acuerdo con
las facultades que le atribuye el artículo 26, apartado I), de la Ley 3/2001,
de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, han formalizado el 14 de febrero de 2002 un Protocolo
General de Acuerdo Marco de Colaboración entre el Instituto para la Diver-
sificación y Ahorro de la Energía y la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, para la promoción del desarrollo de las energías renovables y
la eficiencia energética, en el marco del Plan de Fomento de las energías
renovables, que se incluye anexo a esta resolución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

Esta Secretaría de Estado dispone su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de Estado, Ramón Marimón
Suñol.

ANEXO

Protocolo General de Acuerdo Marco de Colaboración entre el Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, para la promoción del desarrollo de las energías
renovables y la eficiencia energética, en el marco del Plan de Fomento

de las energías renovables

Madrid, 14 de febrero de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José Luis González Vallvé,
Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y
León, cargo para el que fue nombrado por Decreto 61/2001, de 19 de
Marzo, en virtud de los dispuesto en el artículo 26, apartado I), de la
Ley 3/2001, de 3 de Julio, de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León.

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Ramón Marimón Suñol,
Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, nombrado por
Real Decreto 680/2000 de 5 de mayo, actuando como Presidente del Ins-
tituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).

Reconociendo ambas partes con capacidad jurídica para suscribir el
presente Protocolo

EXPONEN

Que en el marco del Plan de Fomento de las Energías Renovables en
España, es necesaria una coordinación de actuaciones, en los próximos
años, entre la Administración General, a través del IDAE como entidad
pública empresarial adscrita al Ministerio de Ciencia y Tecnología, y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de forma que
se fomente el desarrollo de las energías renovables y de aquellas formas
de generación que contribuyan al ahorro y uso eficiente de la energía,
siendo este un objetivo prioritario de la política energética de ambas
Administraciones.

Que el IDAE es una entidad pública empresarial que se rige por la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
72 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, así como por la disposición adicional vigé-
sima primera de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre de Presupuestos
Generales del Estado para 1986, y por sus Estatutos aprobados por Real
Decreto 802/1986, de 11 de abril, modificados por Real Decreto 252/1997
de 21 de febrero, por Real Decreto 2100/1998 de 25 de septiembre, y
por el Real Decreto 1451/2000 de 28 de julio, por el que se desarrolla
la estructura básica orgánica del Ministerio de Ciencia y Tecnología, cuya
disposición adicional segunda.2 afecta a la Presidencia y a las Vicepre-
sidencias del Instituto.

Que el IDAE, según su Estatuto (artículo 2.o, Fines y Funciones) tiene
encomendadas, entre otras, las funciones de proponer, adoptar y ejecutar,
en su caso, las directrices, medidas y estudios que sean precisos para
obtener el nivel idóneo de conservación, ahorro y diversificación energética
en los sectores industrial, agrícola o de servicios, pudiendo, a tales efectos,
realizar cualquier clase de actividades y servicios, tanto en relación con
las Administraciones, y empresas públicas, como con cualesquiera enti-
dades, empresas y personas privadas.

Que el IDAE, en ejecución de una de las previsiones contenidas en
el Plan de Fomento de las Energías Renovables, y como Agencia de la
Energía a nivel nacional, se ha constituido como la Oficina del Plan de
Fomento de las Energías Renovables, enmarcando su actividad en el impul-
so al cumplimiento de los objetivos de éste, garantizando la participación
y la integración de las posiciones científicas, técnicas e industriales de
los representantes especializados de la Administración General del Estado,
Comunidades Autónomas, entidades públicas, entidades sociales, asocia-
ciones empresariales, medios académicos y profesionales y aquellos otros
agentes interesados en participar activamente, con ideas y sugerencias,
en un ejercicio común de reflexión dirigido a definir las bases para el
desarrollo futuro de un sector energético capaz de consolidar una nueva
dimensión en el ámbito industrial.

Que en este contexto, para la implantación y consecución de los obje-
tivos energéticos del Plan, el IDAE considera preciso planificar, consensuar
y coordinar las actuaciones que, en materia de energías renovables y efi-
ciencia energética realice en cada Comunidad Autónoma con éstas, de
manera que se sumen esfuerzos.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla y León ha elaborado
un programa de desarrollo de las energías renovables y eficiencia ener-
gética, cuyo objetivo es colaborar en la consecución de los objetivos fijados
por la Administración General del Estado en el Plan de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, de sector eléctrico y Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos.

Que ambas partes consideran oportuno fomentar actuaciones enca-
minadas a garantizar el desarrollo eficaz y en plazo de las energías reno-
vables y la eficiencia energética en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, deseando compatibilizar los objetivos prioritarios que tienen atri-
buidos en esta materia y que son el desarrollo racional de la producción
de energía y de forma especial, la procedente de fuentes de energía reno-
vables.

Por todo lo anterior, las entidades firmantes, sin renunciar a sus com-
petencias, acuerdan suscribir el presente Protocolo General de colabo-
ración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Constituye el objeto de este Protocolo, establecer
el cauce de colaboración entre el Gobierno de Castilla y León y el IDAE,
para la coordinación y puesta en marcha de las actuaciones que sean
capaces de promover el desarrollo de las energías renovables y la eficiencia
energética, en el marco del Plan de Fomento de las Energías Renovables.

Segunda. Actuaciones.—Ambas partes coordinarán, desarrollarán y
ejecutarán, las siguientes actuaciones dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León:


